
Ayuntamiento de Antequera

https://www.antequera.es

C/ Infante D. Fernando, 70 29200 Antequera, Málaga Teléfono: 952 70 81 00

12018 © Ayuntamiento de Antequera

martes 4 de abril de 2017

El Ayuntamiento de Antequera aumenta más 
de un 10 por ciento las subvenciones 
destinadas a colectivos sociales para el año 
2017
La Junta de Gobierno Local aprueba la convocatoria de subvenciones tanto para colectivos sociales como para 
asociaciones vecinales, siendo el importe destinado a las mismas 150.000 euros y 30.000 euros 
respectivamente, lo que supone un aumento de algo más del 11 y del 7 por ciento respecto a 2016.

La teniente de alcalde delegada de Igualdad, 
Equidad, Accesibilidad y Cooperación Ciudadana 
del Ayuntamiento de Antequera, María Dolores 
Gómez, confirma la aprobación en Junta de 
Gobierno Local de las convocatorias de 
subvenciones que el Ayuntamiento ofrece para el 
presente ejercicio 2017 tanto a colectivos sociales 
y de salud locales como a asociaciones vecinales. 
En las próximas semanas, tras su pertinente 
publicación oficial, se abrirá el plazo de 
presentación de solicitudes para que puedan 
presentarse los pertinentes requerimientos por 
parte de los interesados, que serán baremados 

objetivamente posteriormente para la distribución de los fondos en cuestión.

En el caso de las subvenciones directas a colectivos sociales, el Ayuntamiento de Antequera ha aumentado la 
asignación hasta los 150.000 euros, lo que supone un incremento del 11 por ciento respecto al año anterior 
(15.000 euros más que en 2016). En cuanto a las asociaciones vecinales sin locales cedidos por el 
Ayuntamiento, se destinarán un total de 30.000 euros, un 7 por ciento más que en 2016 (2.000 euros de 
subida), para colaborar con el desarrollo de sus actividades.

La teniente de alcalde María Dolores Gómez resalta el hecho del importante esfuerzo que sigue realizando el 
Ayuntamiento de Antequera mediante las subvenciones que se aportan a colectivos sociales, de salud y 
vecinales, recalcando a su vez que se siguen manteniendo también los fondos de cooperación internacional: 
“Se demuestra de nuevo el denotado carácter social que tienen los presupuestos del Ayuntamiento, habiendo 
asegurado y ampliado en los últimos años las dotaciones económicas que redundan en la mejora de la calidad 
de vida de nuestros vecinos”.
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